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Lns a n u n c i o s y comun icados que 
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g a n heclio el an t ic ipo por m a s 
uti t r i m e s t r e . 

REVISTA L I T E R A R I A , 

CIENTIFICA, ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL 

(Segunda época. 

S u s p e n d i d a la p u l j l i c a c i o a d e i i u c s l r o n ú m e r o 9 2 
correspondiente al 1 0 d e l c o r r i e n t e , d e o r d e n d e l 
señor G e f e s u p e r i o r p o l í t i c o d e la p r o v i n c i a , e n r a -
zón á q u e e n e l a r t i c u l o q u e i n s e r t a m o s á c o n t i n u a -
ción , se Y e r t i a n e s p r e s i o n e s , q u e se c r e y e r o n p o d i a n 
atacar al g o b i e r n o ; r o g a m o s á n u e s t r o s s u s c r i t o r e s 
nos d i s i m u l e n la f a l t a d e a q u e l n ú m e r o q u e n o h a 
estado á n u e s t r o s a l c a n c e s e v i t a r . E n c a m b i o h a b r á n 
recibido l a s p á g i n a s 0 5 á l a 0 8 d e l MamcU de agri-
(ultura. 

Dt'sde que publicamos la segunda época de nuestra revista no 
liemos continuado la tarea que ccnienzamos, manifestando nues-
tra opinion sobre el sistema tributario del seilor iMoii. Los su-
cesos políticos que se sobrevinieron, sobre los cuales á nosotros 
nonos es permitido dar nuestra opinion; y otras causas, que no 
« e s lícito manifestar, nos alejaron de la idea que tenianios con-
febida, cual era examinar detenidamente todas las instrucciones 
Je! nuevo sistema tributario, y comparándolas con otras disposi-
tiones anteriores, y con los proyectos posteriormente presentados, 
'oncluir probando lo absurdo de aquellas y lo beneficioso de estos. 
Hoy empero, que ha llegaido una época del ano , en que los pueblos 
pueden repararse de algunas injusticias, si se les han cometido 
porla administración , debemos, y nos creemos obligados á tratar 
lleta contribución de consumos, para (]ue los pueblos y contribu-
yentes, que en su mayor parte no conocen esta contribución , se-
pan su índole, y las garantías que les concede la instrucción, con-
traías deniasias del celo tnal entendido de los empleados encarga-
te de su administración. 

ba contribución de consumos es una contribución indirecta que 
"i debe ni puede gravar directamuite á ningún contribuyente. El 
primer error , pues , que salta á la \ i s t a , en la insiruccion de 8 
•le junio de 1845 para el cobro de esta contribución, es la permi-
sión que se hace en su artículo 98 de poder cubrir el cupo del en-
cabezamiento por medio de repartimiento. Este medio tan odioso 
¡ desacreditado, aun para las contribuciones directas, viene d ser 
™ esta un absurdo imperdonable por mas que se dore con el falso 
wlor de que los vecinos de los pueblos gozan de la franquicia de 
Jerechos en los artículos de consumo, y que por lo tanto pueden 
wlos á mayores precios á los consumidores forasteros, por cuyo 
medio reportan mayores utilidades en las ventas de los frutos de 

cosechas. Ciertamente que por este medio podrán tener al 
pronto mayores utilidades en la venta de sus frutos, .pero estas uti-
«des vienen á desaparecer, y con esceso al realizar el pago de 
'scuota de contribución repart ida, porque esta de ninguna ma-
"üfapuede ser ni aun aprocsimada á la base sobre que descansa la 
contribución. La de consumos, como todas las indirectas, tienen por 
™se,^óioquesellamamateriaiinponibleen las directas) el consumo 
pvecino, porque llevóla especie consumida, un recargo en-su va-
wpermutable que es lo que constituye el derecho ó la contribución, 
'uniendo por base el consumo, este es tan variado é incalcula-
"K como variadas son las circimstancias de la vida , y de aquí se 
Induce, que es inapreciable el que pueda haser cada individuo en 

i \ 'úuicro 

el año á que se refiere el repartimiento ; porque inapreciables son 
las vicisitudes que pueden sobrevenirle en aquel a ñ o , bien de au-
mento de riquezas y por lo tanto de consumos; bien de pérdida en 
sus intereses, y por ello baja en aquellos; bien , por ú l t imo, en-
fermedades que los aumenten ó estingan. Bajo esta inteligencia, 
los pueblos deben evitar por todos los medios posibles hacer re-
partimientos á su vecindario por la contribución de consumos. Y 
nos preguntarán, ¿de qué medios se vale un ayuntamiento de un 
pueblo corto y miserable para cubrir su encabezamiento con la 
Hacienda, cuando en el pueblo no se conocer ni tráfico, ni consu-
mo en puestos públicos ni privados, de alguna ó casi todas las es-
pecies gravadas en la tarifa de la contribución? Nosotros responde-
remos: en la instrucción del ramo *en la ley que el gobierno publicó 
en mayo de 1845, tienen el remedio. Ajustados á ella pueden evitará 
sus representados las vejaciones y perjuicios consiguientes á un re-
parto hechQ por solo un cálculo aproximado, y que tiene por base 
un error económico y sustancial. El remedio no es otro que el de 
no contratar los encabezamientos sino en la cantidad que produz-
can indirectamente y por los medios de administración ó subasta, 
las especies sujetas á la contribución de consumos, y negarse á 
verificarlos, si los empleados del gobierno, por un celo mal en-
tendido, por errores en sus cálculos, ó por falta de conocimiento 
de los pueblos encomendados á su administración, exijen que los 
encabezamientos superen á aquellas cantidades. 

El encabezamiento según el artículo 96 de la instrucción de 8 
de junio de 1845 es un contrato aceptable ó no por los ayunta-
mientos, y mientras que los ayuntamientos y los pueblos no co-
nozcan una ventaja positiva con la celebración del encabezamien-
to , no deben á ello prestarse y sí resistirlo con la ley en la mano 
y apoyados en la razón y en la equidad. La época de los encabe-
zamientos forzosos pasó y a , y los ayuntamientos que se encuen-
tran perjudicados deben apresurarse á verificar el desanclo, cual 
lo previene el artículo 84 de la misma instrucción, para evitar á 
sus comitentes los perjuicios que harto tiempo llevan de estar su -
friendo. 

En nuestro artículo siguiente indicaremos otros permenores de 
sumo interés para los pueblos y contribuyentes. 

A MI QUERIDO AMIGO, 
el señor D . Mariano Alvarez Robles. 

Cosas dices, Mariano, a mi melena 
que me producen risa en vez de pena; 
porque debes saber , amigo mio, 
que aqui donde me ves de todo rio: 
que maldito si á mi me importa un bledo 
que el vulgo me alce el grito, ó me hable quedo, 
y que jamás escucho pareceres 
ni consulto con nadie mis placeres. 
Por eso al ver que tus resortes tocas 
y tanto á que conteste me provocas, 
aunque cosas te diga estravagantes, 
á devolverte voy tus consonantes. 
Y } sí para probar que son en vano 
cuantas razones me trazó tu mano, 
y que en valde te cansas y me arguyes, 
empezaré por donde tú concluyes. 

15 rfe /Mgoato de 
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Cierto e s , Mar ìaho , qUe la tengo larga, 
que á algunos así gusta , y á otros carga; 
que hay quien al verla se hace um jalea; 
y quien que por no verla se ladea 
y vuelve el rostro mas veloz que un rayo, 
y ni aun quiere mirarla de soslayo. 
Mas ¿qué me importa á mi que se condenen, 
y que de rabia bufen y me alruenenl... 
Yo la he de usar aunque me dé fatiga, 
y aunque me llegue el pelo á la barriga; 
que si me dicen soy de la Judea 
no por eso he de armar una pcíeo. 
Yo he de mostrar la , amigo , con audacia; 
que si ya las melenas por desgracia 
cayeron de su antiguo poderío, 
mucho merece quien con fuerza y brio 
alza con ella la espaciosa frente; 
mas no es en mi concepto muy valiente 
aquel que la sostuvo con porfia 
que peinó su melena noche y dia, 
y que de injustos tiros al abrigo 
sacrificóla al gusto de un amigo. 
Asi te sucedió : pelo copioso 
luciste que rayaba en milagroso; 
mas quizá fué ecsigencia de una vieja, 
Y cortar te dejaste la guedeja. 
Es verdad que ya nadie-te entretiene, 
que seguro estás ya de que te queme 
aquel que te rizó la cabellera; 
pero en cambio te espera una tijera 
que sabe darte sendos trasquilones 
y asemejarte á pobres motilones. 
No haré yo ta l , pues tengo el gran consuelo 
de lucir mi cabeza con buen pe/o, 
que libre puede estar de la polilla, 
y las veces hacer de almohadilla. 
Nada importa que manche mi sombrero, 
que mientras pueda darle compañero 
yo llevaré melena reluciente, 
y ríase de mi toda la gente. 
Yerás que sin buscar ningún amaño 
limpio conservo de mi cuello cipaño; 
pues en estando sucio se le quita 
y reemplazo con otro la levita. 
Y así , pues que lo sufre mi ¡leculio 
larga me la has de ver en mayo y julio 
larga también en el invierno frió, 
y muy larga, muy larga en el estío: 
porque targa tenerla y bien peinada 
es cosa que le gusta á larga-Espada. 

José Maria Espadas y Cárdenas. 

LO UTIL. 
ARTICULO SEGUNDO. 

En mi artículo anterior hablé en términos generales de lo útil; 
y como en los límites estrechos de un periódico no es posible des-
cender en algunas materias á pormenores que las aclaren y den 
estension á las cuestiones, me es preciso en el presente hacer al-
gunas esplicaciones, aunque no tantas como lo exije este asunto, 
por igual razón de lo limitado de un periódico; pero procuraré el 
que se me entienda. 

Hay absoluta necesidad de la instrucción respecto á las perso-
nas en general y á lo que deben saber. Desde luego observamos 
un número muy pequeño de individuos que posean algunos cono-
cimientos morales y científicos, los bastantes para discurrir y pro-
ceder bien con relación al total de poblacion, pues aunque no pa-
rece fácil la uniforme educación precisa, no es á mi ver tan difí-
cil generalizarla con leyes sabias, imponiendo á los padres de fa-
milia y á los tutores que la descuiden en lo esencial, severas pe-
nas. A escepcion de algunas familias que por sus bienes de for tu-

na pueden dar educación á sus jóvenes, las demás que no los po-
seen en proporcion, se hallan privadas de este bien, y sin embar-
go no pueden de ningún modo disculparse sobre la educación mo-
ral , porque la primera instrucción es la que versa acerca de los 
deberes del hombre y cumplimiento de ellos, y e n una nación cul-
ta no se debe permitir la ignorancia en asunto tan grave, la fal-
ta de posibilidaii en saber las primeras obligaciones, porque la ley 
de protección y corrección puede cortar este mal , desterrando là 
malicia y la desidia que vemos en desentenderse por lo común de 
este principal é indispensable deber . 

Otro mal no menos grave afecta nuestro sentimiento : la funes-
ta tendencia á sensibilizarlo todo, quiero decir, á que los sentidos, 
que nos engañan con f recuencia , tengan mas parte en el género 
de instrucción de su especie , que la razón en la suya y en lo que 
le conviene. De aqui nacen inclinaciones perversas, y de éstas pa-
siones innobles y groseras. La refornia del corazon, el arreglo de 
la voluntad, la verdadera ilustración del entendimiento, y mas 
que todo la esactitud en el d iscurr i r , obra de la razón robustecida 
y sostenida siempre con el conocimiento de la verdad, son circuns-
tencias precisas que constituyen la instrucción, que eleva al hom-
bre á la altura de su dignidad. 

Se sabe algo ¡pero cómo! con orgul lo , con pasión y de un mo-
do ageno de la verdadera sabiduría , que hace á los hombres que 
la poseen con sencillez h u m a n o s , afables , accesibles y justos. Nos 
causa compasion ver buenos ingenios ser el juguete de la vanidad 
y de las pasiones, y alguna vez las victimas de ellas. ¿Y por qué? 
Porque ambicionan los conocimientos humanos , y no corrigen el 
corazon, móvil de nuestra libertad. ¿De qué les sirve el saber? De 
ostentar conocimientos, mirar con desprecio á los demás hombres, 
tratar de dominarlos y aun dar escándalos irreparables. Si para 
esto sirve el saber de la filosofía humana y tantos daños causa, 
bien podemos renunciar á ' todas las ciencias; pero ellas no tienen 
la culpa cuando no incluyen errores , sino la inmoralidad de los 
que las poseen, la cual nace de una mala educación y de las in-
clinaciones torcidas no conducidas bien á su t iempo, ó despues 
por los mismos que las sientan. Veámos lógicamente los males de 
los hábitos viciosos adquiridos desde la infancia, y como la filoso-
fía ó conocimiento-solo de las cosas naturales, no es suficiente sin 
costumbres contrarias á las malas inclinaciones , y una enseñanza 
moral y opoiluiia, para hacernos mas sabios y mejores. 

Empecemos á indicar brevemente los sofismas que resultan de 
mal razonar , y de aquí cada uno podrá conocer su origen y fata-
les consecuencias. Probar otra cosa distinta de la que se cuestione, 
es innovarla, ó no hablar con sinceridad, ó disputar con calor, 
prescindiendo de la mala fé. Suponer por verdad lo que no se 
cuestiona, y tomar por causa lo que no e s , es otra ignorancia o 
mala f é , ó falta de principios, ó vanidad ú otro liiotivo producido 
por las pasiones. Las enumeraciones imperfectas proceden de jui-
cios equivocados, de la temeridad en querer esplicar lo que no se 
ent iende, ó que se ha aprendido á mal discurrir, y por consiguien-
t e , aquí obra con actividad el amor propio. Cuando se juzga de 
una cosa por lo que no le conviene sino por accidente, que cscuan-
do se pretende sacar una conclusion absoluta , simple y sin res-
tricción de lo que no es verdad sino por accidente, se yerra m'o-
d i o , se enseñan malas doctrinas, se perjudica á la moral y á k 
religion y ninguna cosa buena hay en el mundo para este sofisma. 
Si se pasa de un sentido dividido á un compuesto y vice versa, es 
tratar de oscurecer cuales(iuicra proposiciones que en lo moral ad-
mitan escepciones, para concederlo todo ó negar lo , según el in-
terés del que se valga de este sofisma, el cual causa muchos da-
ños. Hay verdad relativa y comparable entre las cosas criadas, y 
la verdad simple solo existe en Dios; y sin embargo de que esto 
no admite d u d a , hay quien se atreva á referir la verdad simples 
un objeto fuera de Dios, que quieie apasionadamenic tenga inte-
rés en sostener lo contrario, ó quiera er rar volunti:riamente, ts 
muy frecuente por la vanidad del espíritu h u m a n o , ^.icar conclu-
siones generales de inducciones defectuosas. La vercladera induc-
ción es cuando del examen de muchas cosas particulares, sacamos 
una verdad general. Por lo mismo, si falta el verdadero analisis, 
la atención á comparar y examinar con cuidado y no se pesan la» 
razones en pro y en contra de la inducción que se quiere encon-
trar como medio para establecer un principio^ resultará una men-
tira y de consiguiente un paralogismo de muy malas c o n s e c u e n -
cias. . , 

Hasta aqui he dado una idea escasa de lo que es una mala lo-
gica acompañada de los vicios del corazon humano , sintiendo " 
poder ser mas cstenso en esta interesante materia para todos, j 
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ofrezco continuarla en los números subsiguientes de este periódico-
Mi objeto, como se puede inferir de la sinceridad de mi lenguaje 
V de la de mi intención , que yo conozco y a f i rmo , no es lucir 
pensamientos elevados, sino instruir y moralizar del modo q u e m e 
e s p o s i b l e á mis semejantes é ins t ru i rme, porque al mismo t iem-

I poque pienso lo que voy á manifestar me instruyo, ó recuerdo Jo 
ijue debo tener presente con frecueocia para no e r r a r , ó para no 

Ler sorprendido por sofistas, de los cuales abunda el mundo por 
Jesgrac ia , como mundo de mentira y de enredos , ágenos de la 
probidad de los hombres de bien y que piensan con esactitud. E l 
liunto presente pide un completo tratado ; pero nos contentare-

Inioscon esponer algunas doctrinas que tengan relación con lo di -
I, y se nos podrá agradecer nuestra buena f é , inseparable de 

I la severidad "de nuestros principios. 

(Re.Tiitido.y Eusebio Ruiz de la Escalera. 

¿Quién aletarga nuestra oscura vide, 
y embota el alma en su vigor primero? 
¿Por qué triste la mente y abatida 
no ambiciona un momento lisonjero? 
Si plugo al cruel destino 
nuestras gratas y hermosas ilusiones, 
de nuestros corazones 
no qui tó , e m p e r o , el almo sentimiento 
de amor á la v i r tud , y á la poesía. 
¿A qué , pues , tan sombría 
hacer nuestra ecsistencia. 
si tiene el alma goces en su esencia? 

Si en el silencio nos hundió la suerte 
helando nuestro a f a n , nuestra esperanza; 
si en el amor y la amistad la muerte 
el hombre probo abandonado aleanza; 
si maldición, desdoro, 
al que le falta el oro 
la sociedad tan solo le tr ibuta; 
si á nuestra vida enluta 
ver gemir la v i r tud , tr iunfar el crimen, 
busquemos otro mundo , nuestra mente 
formando paraísos, 
entre rosas , claveles y narcisos, 
se aduerma venturosa y dulcemente. 

Al m u n d o , que nos odia , aborrezcamos: 
á su idioma c rue l , falso, sangriento, 
el cantar de los dioses opongamos 
que llena el pecho de eternai contento. 
¡Nuestra vida sencilla, 
cual pobre navecilla 
en solitario puerto ya descansa, 
donde el agua remansa 
y dó los aquilones no penetran, 
con nuestra pobre suerte acomodados, 
<le envidia , de desvelos, 
<le ambición escudados, 
es nuestra paz un bien. . . es un consuelo. 

No devoremos nuestros propios días 
bajo un velo bien tétrico y nocturno, 
cual con sus hi jos, con entrañas frías 
hiciera el dios que llámase Saturno. 
No el alma abandonada, 
"i nuestra mente helada 
yazgan de hoy m a s , . . . sacude la pereza. 
Cantemos la belleza 
con que nos brinda mágica natura: 
llenemos de armonía nuestro pecho. 
V'eme cuan satisfecho 

cojo el laúd y toco, 
y á c an t a r , caro ami g o , te provoco. 

De los dioses que amaron los gentiles, 
sus fábulas graciosas repitamos, 
y los valles, las fuen tes , los pensiles 
con Pomona y con Flora recorramos. 
A la bella Pandora , 
hermosa cual la aurora , 
celebremos contentos, y sus males 
queden á los mortales. 
Marchar sobre los mares á Neptuno 
mi remos , y su ca r ro , y sus delfines, 
y en sus locos festines 
á Baco con la copa, 
brindando con placer á la ébria tropa. 

e=s= 

Ora nuestra mirada descendiendo, 
el bacanal tan mísero del mundo, 
cantaremos los dos , sin fin riendo, 
con sentimiento alegre , al par profundo. 
¡Cuántos chistes graciosos 
darán los ambiciosos, 
los pedantes , los necios cortesanos 
que se llaman hermanos, 
y viven de la envidia y la falsía 1 
y cuantos las caricias, los placeres, 
que brindan las mugeres 
con engañosos lábios!. . . 
¡Cuántos. . . la plaga de noveles sábios!. . . —— 

S í , can temos , por Dios, del mundo todo, 
y serán nuestras penas bendecidas, 
y si alguno creyere rudo el modo, 
que se acuerde del caso del rey Midas, 
á quien el dulce Apolo 
por castigarle solo, 
le puso con gran arte en un momento 
orejas de jumento. 
Deja que nos censuren sin descanso, 
que si hoy la lira ronca y descordada, 
nos niega su armonía, 
nuestra alma sosegada 
alcanzará placer con la poesía. 

(Remitido.) Gabriel Fernandez. 

= 8 3 = -

Ha llegado á nuestra noticia que varias personas han conside-
rado como alusiones personales , los vicios que se dei.unciaban en 
el artículo que en nuestro último número insertamos suscrito por 
B. S. De una manera grande sentimos se haya dado una interpre-
tación tan torcida á los versos y á las palabras. Ni el autor del a r -
tículo al escribirlo, ni la redacción al aceptarlo concibieron la idea 
de criticar hechos pasados y que tuvieran aplicación á de termi-
nadas personas; no ha sido nuestro ánimo aludir á nadie , y sí 
solo nos hemos llevado por objeto prevenir la crítica de hechos 
q u e pudieran sobrevenir . En el artículo se habla en un sentido 
hipotét ico, porque de otro modo no podemos hacer lo , atendida 
la civilización y cultura de esta capital , que no creemos haber 
ofendido en lo mas mínimo. 

P R E C I O S D E VARIOS MERCADOS. 

Trigo. Cebada.' Maiz. 

. 30 á 4 4 17 á 18 
Málaga. . . . 34 47 18 19 
Granada. . . 31 38 14 16 

2 8 31 11 12 
3G 42 13 16 

28 3/1 

2 3 00 

Aceite. 

34 38 
31 » 
34 
30 36 
38 64 
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PRECIOS C O R R I E N T E S D E L MERCADO DE ESTA 
CAPITAL. 

Trigo 3 9 á 4 3 
Cebada 15 16 
Maiz. 22 25 
Aceite, arroba 40 4 3 
Arroz 20 22 
Alcohol, quintal 42 44 
P l o m o , de 1." quintal 46 00 
Idem de 2." 43 44 
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I OS SIE l E PECADOS CAPITALES, novela de Eugenio Sué, 
• - i t r aducc ión de la Sociedad literaria, bajo la dirección de don 

Wenceslao Aiguals de Izco. 
Se ha repartido el 20." cuaderno de esta célebre producción, la 

mas interesante y filosófica del autor del Judio errante. Cada cua-
derno consta de 104 páginas de escelente papel y esmerada i m -
presión , y solo cuesta 2 rs. tanto en Madrid como en provincias, 
franco el porte. 

La publicación se hará con la misma rapidez que en Francia: 
sigue abierta la suscricion en Madrid , calle de Legani tos , n ú m e -
ro 4 7 ; en provincias en correos y principales librerías. 

Está de venta el cuaderno 20 y en breve se repartirá el 21 . 

I M P O R T A I M E . 

REELECCIONES acerca del Código penal y de la ley provi-
sional para la aplicación de sus disposiciones, en cuanto á la 

sustanciacion de los asuntos criminales, por D. José Malo de Mo-
lina, abogado fiscal 1.° de la Audiencia de Albacete. 

Desde el dia en que ha principiado á tener ejecución el Código 
pena l , se ha conocido c\ gran vacio que presentaba para ello la 
falta del de procedimientos, y han nacido dudas y cuestiones, gra. 
ves para unos , insuperai)les para otros , que dificultan ó hacen im-
perfecta la administración de justicia. 

Las principales, cuya solucion es mas u rgen te , son determinar 
el modo de proceder en el conocimiento de las fal tas, cuya esen-
cia depende del trascurso del t iempo, ó de la entidad ó cantidad 
de la cosa sobre que recaen, como las lesiones corporales, ame-
nazas y daños: señalar los requisitos indispensables para decretar 
la detención ó p r i s i o n d e un reo , y su sol tura , sin incurrir en el 
delito de detención arbi t rar ia ; y decidir si podrán ó no sobreseer-
se ciertas causas, terminado el sumar io , imponiendo al mismo 
tiempo las penas que están marcadas , como se ha hecho anterior-
m e n t e . 

En la obrita que anunciamos se traían estas cuestiones con la 
estension absolutamente necesaria para su claridad , examinando 
as disposiciones legales vijentes en sus sentidos gramatical y fdo-
Isófico , y se resuelven algunas de diferente manera , de como lias 
ta ahora lo han hecho los comentadores del Código, piidiendopor 
lo menos servir de punto de comparación para que cada uno adop-
te la opinion que mejor le parezca , y siendo útil sobre todo á mu-
chos alcaldes ó jueces , para conciliar el no incurrir en detencio-
nes arbitrarias y no dejar tampoco en la impunidad los delitos. 

Un cuaderno en 4 . ° , de buen papel y esmerada impresión, con 
su correspondiente cubierta. 

Se vende á 3 y medio reales en la redacción de este periódico' 

E ^ L T IGRE DEL MAESTRASGO ó sea de grumete á general. 
l iHistoria-novela original de D. Wenceslao Ayguals de Izco. 

Edición de gran lu jo , en papel satinado con profusion de graba-
dos y el retrato del autor grabado en acero. 

Se han repartido las entregas 17 y 1 8 , se hallan en prensa la 
19 y 2 0 , que.se repartirán muy en breve. 

Se suscribe en Madrid á 2 rs. por entrega en la Sociedad Lile-
varia, calle de Leganitos n ú m . 4 7 ; y á 2 y medio francos en las 
provincias en correos y principales librerías. 

El M e n s a g e r o , diario de comercio, anuncios , literatura é in-
tereses generales. Bajo este nombre se publica en Málaga un nue-
vo cofrade, que ofrece grandes ventajas á sus suscritores, p®» 
ademas de contener muy buenos artículos y novelas que 
encuadernarse por separado , concede una mensca l (!e -J 
reales y otra de 1000 reales dividida en tres lotes en los meses de 
junio y diciembre. Por todo ello lo recomendamos á nuestros lec-
tores eficazmente. 

A D V E R T E I V C I A . 
Nuestro número 92 ha sido desgraciado en verdad. El MaM^ '̂' 

DE AGRICULTURA, Única parte que de él pudo repartirse á mies 
tros suscri tores, al colocar las cuatro planitas en prensa , se cam 
bió u n a , y por eso se habrá notado que no están las páginas e» 
su o r d e n p e r o esta falta puede enmendarse dividiendo las hojas 
al tiempo de su encuademación y colocando vuelta la 67 y 68. 

A l m e r í a : I m p . d e D . V i c e n t e D ü i m o v i c i i , cal le de las 

Tiendas n ú m . 69 . 
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